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ORDé"N dI! 21 de .Iebr;ero de 1985.por la que.re dú'
POIll' el cumplimienlO de la St'ntencitl dictudll por la
Audienda Territorial de Mmiritl. en el ret:tlfso l'OlI
lendoso-administrativo número 952,'83, pl'O/1lorido
pOI' ((Hidrveléctrica Española. Sacied"d Anúnimw,.
confra Rn'oludón de !tI Direcdón General de la
EJlergítl de 23 de febrero de /983.

nmo. Sr.: En el reCUrso contencioso-administrativo número
952/83, interpuesto por (~Hidroeléctrica Española. Sociedad
Anónima". contra Resolución de la Direccion General de la
Energia de 2J de febrero, de 1983. sobre facturación de energia
eleclríca. se ha dictado. con fecha 15 de octubre de 1984. por la
A.udiencia Territori<tl de Madrid. sentenc...ia. cuya pHrte dispositi
va es como sigue:

ORDEN de 21 de ./i:hrero de 1985 por ItI qUl' s(' d~
'¡¡LXa a la Empresa u/liaros Mon=úlI. Socil'tiud
AlltÍ"imwI. la solif.·i1ud de cOllcesiim dI! heneficios ell
h( =ol1a de preferente locali=adón indl/strial del Valle
dd Cinca {Exple. VC~53j.

Ilmo. Sr,: El Real Decreto 341511978. de 29 de diciembre
('«B~letin Oticial del Estado)~ de 24 de febrero de 1979). señaló
tos ~nef¡cios que podrán concederse a las Empresas'Que se ins
talen en la zona de preferente localización industrial del Valle del
Cinca.
.. Por otrá pa.rt.e. el citado Real Decreto. dispuso que la tramita

CH?n d~ las sohcltudes para acogerse a los beneficios que fijaba.
aSI como los criterios para calificar dichas solicitudes. se ajusta
ria a la Orden del Ministerio de-Industria de 8 de mayo de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado~~ del 20).

Habiéndose 'seguido ,todos los trámites establecidos en iü Or
den de 8 de mayo -de 1976. respecto de la solicitud de la Empresa
«Hierros Monzón. Sociedad Anónima». procede resol ..'er sohre el
mismo. ,

El proyecto presentado por la Empresa «Hierros Monzón.
Sociedad Anónima). para la instalación en Monzón (Huesl,;a) de
una industria dedicada a la fabricación de ferralla (Expte. VC
53) por tratarse en un 81 por 100 de sus inversiones en edifica~

ciones ya construidas y usadas y. no considerándose subvencio·
nabies las restantes inversiones por su poca inc.idencia en el des;J.
rrollo industrial r~gional. no le son de aplicación los ben~fici()s

que pueden concederse a las Empresas que' se instalen en la LOna
de preferente localización industnal del Valle del Cinca.

En su virtud. este Ministerio. a propuesta de la Secretaría
General Tecnica. ha tenido a bien disponer:

Queda denegada la 'concesión de beneficios de acción re!!ional
a la Empresa «Hierros Monzón. Sociedad Anónima)). por la ins~
talación en Monzón (Huesca) de una industria dedicada ,<1 la f;.¡
bricación de ferralla (Expte. Ve-53),

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

\<F,lllamll:;: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrmivo interpuesto por el Procurador don Juan Iv:nacio Avila
dd Hierro. en nombre y representación de "Hidroeléctrica Espa
ñola. Sociedad Anónima". contra la Resolución de la DireCCión
General de la Energia de 23 de febrerode 1983. por la que' se re~
SOIVIÓ Id recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provinci;,11 de 22 de julió de 1982. debemos declarar
y declaramos su conformidad con el ordenamiento jurídico. Sin
costas. .

Asi por C'Sl"l nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19
del Decreto 2853 1964. de 8 de septiembre. las Empresas ·indic~

das están obligadas a devolver los beneficios y subvenciones ya
disfrutadas.

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos...
Mudnd. 21 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés. . .

_fimo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDE/I/ de 21 de fc'hrertl de 1985 por la 'fue se rec
tilkLm las Ordenes de 25 de ahril dt! 1979· r 15 de
s~ptit!mh,.e de 1983. .al a''i.'ptar,\·i! -¡as r(,{luin·ias de
((Tal/t'res NUl'ales Pesqueros. Sociedad Anónimw' y
uElectroquímícade Canarias. Sodt'dad Anónima»
(ELECAN, Soch'dad Anónima) a lo,,, hent~/lcios que
les COI1l'edieron -dichas Ortient's pur la reali:acifÍl1 de
illstalaciones' industriales t'n la :Otla de preferente 10
cali:aciim inJlI.Hríal lit..' las islas Canarius. l'xpcdien
I(''S le- 1lJ8 e le ~ /(jO, resf'l'¡·rircmlt!llte.

Ilmo. Sr.: Las Ordenes de este Ministerio de 25 de abril de
1979 ~t(Boletin Oticial del Estado» de 11 de jul.io) y 15 de sep.
tiembre de 1983 (((BoleLÍn Oficial del Estado~~ de 28 de septiem.
bre) Je aceptación de solicitudes para acogerse a los beneficios
aplicables'a las Empresas que proyecten instalaciones industriales.
en la LOna de preferente localizaCIón industrial de las islas Cana
rías. Hceptaro,n entre otras. las solicitudes de la~ Empresas «Ta
lleres Navales Pesqueros. Sociedad An.ónil)1a~~ (Expte. IC~I08). y
((Electroquímica qe Canarias. Sodedad Anómma») (ELECAN.
Sociedad Anónima) (Expte. IC-190t para la reali¿ación de ins
talaCIOnes industriales en· dicha lona. concediéndoles los beneti
ci05 correspondientes.

. Habiendo presentádo 'los mcndonados promotores --de
acuerdo con kJ señalado en el artículo 96.1 de lé;l ley de Procedi
miento Administrativo y en el articulo \8.1 del Decreto
2SH1964. de 8 de septiembre. que desarrolló la Ley de Indus
trias~de Interés Preferente- la renuncia a los beneficIOS concedi
dos por las Ordenes de este Departamento d'e 25 de abril de 1979
y IS de septiembre de 1983 proc..'Cde. en base a lo establecido en
las mencionadas disposiciones..aceptar de plano dicha renuncia
con los efectos que se indican en el mencionado Decreto. .

Por lanto. este Ministerio.. a propuesta de la' Secrelaría Gene-
ral TecOlca. ha resuelto: .

Primero.~Aceptar de plano. en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 98.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

. las renuncias presentadas por las Empresas (Talleres Navales
Pes'lueros. Sociedad Anónima~~. y «Electroquímica de Canarias.
Socledad.Anónima) (ELECAN. Sociedad Anónima). a los, bene
ficios que les concedieron las Ordenes de este Departamento d~

25 de abril de '1979 y ¡5 de septiembre de 1983 por la realiza
eh"n. en la lOna de preferenté localización industrial de las islas
CanurJ<Js. de las instalaciones industriales correspondientes a los
expedientes IC~I08 e fC-190. respel,:tivamente.

Segundo.~Rectiticar. por lanto. las ciladas On.h:nes de 25 de
abril de 1979 y 15 de septiembre de 1983 en el sentido de que
quedcn e.'l¡duid~ls de los anexos de las mismí.ts las solicitudes de
ids Empresas l(Talleres Naval~s Pesqueros. Sociedad Anónima l }

(b:ptc. 1('-IO~). y ((Electroquímica. de Cllwrias. Sociedad
Anúnllna~' (ELE.CAN. Sociedad AnÚOlmU») (E:xptt.:. IC-190). por
la reuliz,lción de in:oitalaciones indwmiales en la zona de preferen~

te localización industrial de las islas Canarias.
Tcrcero.- Reconocer efectividad a las renurH.:ias desde la fecha

de "u "t.1Iií.:itud. o sea el 3 de enero de 1985 para la Empresa
((Ek:ctroquimil.::a de Canarias. Sociedad Anónirmll' (b.:pte. IC~

IYOI. y el Hde enero de r9~5 para la Empre!'a <,Talleres Navales
PCSt.jllCroS. Sol..'iedi.ld Anónima~1 (E\pte. le·IOM).

vigencia de los dos permisos de investigación de hidrocarburos
denominados «Vizcaya A» y «Santander e») hasta el I de no
viembre de t985.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección Ge
QeTai de la Energía~ y conforme a lo dispuesto en la Ley 2111974.
de :'7 de junio. sobre Investigación y Explotación de Hidrocar
buros 'i en el Reglamento para su aplicación. de JO de julio de
1976. en su artkulo 28 apartados 2.1 y 2.2.

Este Ministe~io ha tenido a bien disponer:

Se amplia el plazo de vigencia de los dos pe~m¡sos de ¡oves·
ligación de hidrocarburos. (Vizcaya A,» y «Santander C»). expe
dientes números IHO y 812. cuya titularidad ostenta la agrupa
ción formada por las Sociedades (Occidental .al' Spain Inc».

-«Mi:lri-nex Petroleum Iberia Inc». «Ha:dson ,Netherland BY».
~«Great Western Petroleum~). (~CNWL (España),'Sociedad Anóni

ma,). y la I<Empresa' Nacional de Investigación y Explotación de
Petról~o. Sociedad Anónima»-. hasta elIde noviembre de 1985.

lo que comunico a V. 1. para su éonocimiento y efectos.
Madrid., 21 de febrero de 1985.~P. O. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario. Eduardo Santos Andrélf.

I1ma, Sra. Directbra general de la Energía..



limo, .5r,: Por Real Decreto 2919/1978, de 27 de octubre
((Boletín Oficial del ESladm) de 14 de diciembre), se declaró
zona de reserva definitiva a favor del Estado. para explotación
dI: yacimientos de lignito. el área denominada «El Tremeda1>~,

correspondiente a la zona segunda de la reserva «Albalatc».
comprendida en la provincia de Teruel. definiéndose el área res
tamede dicha zona'segunda de la reserva provisionaJ a favor del
Estado. para investigación de yacimientos de lignito. con su pro

Segundo.~Se considera' franco y registrable el terreno corres
pondiente a la zdna determinada según el perímetro anterior en
las áreas no afectadas por otros derechos mineros.

Tercero.--Quedan Jibres de las condiciones impuestas. con
motivo de la reserva. los permisos de investigación. y conce~¡ones,

de explotación. otorgados sobre la zona indicada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos..
Madrid, 12 de marzo- de 1985,-P, D, (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

I1moSL Por Real Decreto 805/1981. de 27 de febrero (((Ro
letin' Oficial del Estado~~ de 8 de mayo). se declaró la re.SI;'rva
provisional. a favor del Estado. para mvestigación de yacimien.
tos de minerales radiactivos. en el área denominada «Espeja)~.

con número de inscripción 108. comprendida en la provincia de
Salamanca. según e.l peTimetro definido en el citado Real Decre
to. enco.mendándose la investigación a la {(Empresa Nacional del
Uranio. Sociedad Anónima», por un periodo de tres años.

Las actividades desarrolladas en la zona aludida y. por consi
guiente. los resultados obtenidos offe(;cn gran interés para prose
guir la investigación por el Organismo que la lleva a efecto.

A tal fin. y teniendo en cuenta lo establecido por los artículos
8,3 y, 45 de la Ley 2211973; de 21 de julio, de Minas, y concor·
dantes del Reglamento General para el Régimen de la M.mería
de 25 de agosto de 1978. resulta aconsejable dictar la oportuna
disposición. que establezca la prórroga de- la reserva provisional
de la zona citada. .

En 'su virtud este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Minas. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

- Primero.-Prorrogar la reserva provisional a favor del E,'>tudú.
del área denominada (Espeja», comprendida en la provincá de
Salamanca, establecida por R...I Decreto 805/1981, de 27 de fe·
brero «(Boletín Oficicil del Estado» de 8 de mayo de 1981). potra
investigación de yacimientos de minerales radiactivos.

Segundo.-Esta prórroga entrará ·en vigor a partir de la fecha
de vencimiento de la anteriormente dispuesta y se concede por
un plazo de tres años.

Tercero.-Sigue encomendándose la investigación de esta zona
de reserva de la «Empresa Nacional de Uranio. Sociedad Anóni
mano quien dará cuenta. anualmente. de los resultados que ob
tenga a la Dirección General de Minas.

Lo que comunK..'O a V. 1.. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de marzo de l985,-P, D, (Orden de 30 de junio

de J980). el Subsecretario; Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director gtmeral d~ ,Minas.
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ORDEN de 12 tle mar=o de 1985 sobn' prórroga por
Irc's afios de la res('rl'u prrJl'isional a favor del Estado,
denominada ( Los Olmos», comprl'ndida ('/1 la prOl'Íll·
cia de Teruel.

ORDEN de 12 de mui:o de 1985 relaliva ti prúrrogu
'por m's alios. de la rt'Sl'rl'll provisional ti /aror dí'¡
es/mio. denominada ((E:.peja>l, comprendida t'n la
prol'lflclU de Salamanl'u. - .
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ORDEN de 12 de marzo de 1985, relaliva al honta·
miento de- resena, tiejinitiva,. a favor ckl Estatlo. fI:U',a
invesligacwn de minera/es de plomo)' 'espalo jlúor,
denominada «La Estrella». comprendida en la provin
da de A/meriil.

ORDEN de 21 de febrero de 1985 por la quese dis·
pone el cumplimiento ·de la s,entenl'ia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con
tencioso-administrativo "Ú1!}ero 761/83. promlJvido
por «Hidroeléctrica Española. Sociedad Anónima».
iontra Resolución de, la Diretxión Ge~ral de /tI
Energia de 29 de noviembre de 1982,

BOE núm. 11O

fimo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
761/83. interpuesto por .Hidroeléctrica Española, Sociedad
Anónima», contra Resolución de la Direccion ·General de la
Energía de 29 de noviembre de 1982. sobre facturación de ener
gía eléctrica, se ha dictado. con fecha J5 de octubre de J984; por
la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia, t;Uyaparte dispo
sitiva es como sigue:

«Faltamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi...
nistrativo interpuesto por el PrQCurddor don Juan I~nacio Avila
del Hierro en nombre y representación de uHidroeh:ctrica Espa·
nola, Sociedad Anónima)), contra la Resolución de la Dirección
General de la Energia de 29 de noviembre de 1982. por la 'l.ue se
resolvió el recurso de alzada interpuesto contra la Resolucion de
la Delegación provincial de 12 de marzo de 1980, debemos decla·
rar y declaramos su conformidad con el ordenamiento jurídico.
Sin costas,

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, este" Ministerio. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo.
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del EstadO).

Lo·que co~unico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de febrero d~ 1985,-P, D, (Orden de 30 de 'junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés..

Ilmo. Sr. SlIbsecretano de este Departamento.

8389

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en la zona
de reserva definitiva a favor del Estado, para investigación de
minerales de plomo y espato núor. denominada .«La EstreHa)~. de
la provincia de Almena. establecida por Orden de 23 de abril de
1969 (ceBoletin Oticii:ll del EstadO) del 25), y posteriormente ad
judicada para su explotación en arriendo a «(Minerales y Produc
tos Derivados, Sociedad Anónima>~. 'por Orden de 19 de septiem
bre de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de octubre);

Considerando que la Empresa adjudicataria de la explotación
en arriendo de esta, reserva ha renunciado de forma expresa al
mencionado arrendamiento por escrito de fecha 7 de Julio de
1983, y teniendo en cuenta lo establecido por la Ley 22/1973, de
21 de julio, de Minas. y lo dispuesto en el Reglamento General
para el Ré~imen ,de la Minería. esta Dirección General. en las
circunstancIas actuales. no ve justificado el mantenimiento de la
reserva, porlo que .

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

Primero.-·Se lev~nta la reserva definitiva a favor del Estado,
para investigación de minerales de plomo y' espato flúor. "en la
zona den'ominada l' La Estrella)~. situada en la provincia de Al
mena. definida según el petimetre que se designa a continuación:

La Estrella: Area formada por arcos de meridiano, referidos
al de Madrid. y de paralelos determinados por la unión de los si
guientes vér~ices. expresados en grados. sexagesimales.

En su virtud, este Ministerio; en cumplimie.nto de lo preveni
do en laLey de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se pu~lique el. aludido fallo en,el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de febrero de 1985,-P, D, (Orden dé: 30 de junio

de 1980), el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

nmo. Sr. Subsecretario de este. Departamento.
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